
DISPOSICION FINAL

Esta Orden empezará a regir el- mismo día de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de diciembre de 1981.

ORTIZ GONZALEZ

limos. Sres. Director general de Arquitectura y Vivienda y Di
rector Gerente del Instituto Nacional para la Calidad de 
la Edificación.

757 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace pública la concesión solicitada por 
la Dirección General de Urbanismo del Ministerio 
de la Vivienda, hoy Ayuntamiento de Barbastro, 
de un aprovechamiento de aguas del río Cinca, 
en el término municipal de Barbastro (Huesca).

La Dirección General de Urbanismo del Ministerio de la 
Vivienda, hoy Ayuntamiento de Barbastro. ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas del río Cinca, en tér
mino municipal de Barbastro (Huesca), para abastecimiento del 
polígono industrial «Valle del Cinca», y

Este Ministerio ha resuelto conceder al Ayuntamiento de Bar- 
bastro (Huesca), el aprovechamiento de 250 litros por segundo 
dél río Cinca, en su término municipal, con destino al abasteci
miento del polígono industrial «Valle del Cinca», con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.ª Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la tramitación de la concesión y que por esta Resolución 
se aprueba, a efectos concesionales, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don Fernando Cajigal Gutiérrez, 
visado por el Colegió Oficial con el número ZA 340, en 14 de 
noviembre de 1979 y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 21.327.116 pesetas

La Comisaría de Aguas del Ebro podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que, sin alterar la esencia de la concesión, tien
da:’ a mejorar el proyecto.

2.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de tres 
meses, contado a partir de la fecha de publicación de la con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado».

La puesta en marcha del abastecimiento tendrá lugar una 
vez que el Ayuntamiento haya presentado certificado emitido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad, de potabilidad de las aguas, 
después de tratadas por el sistema de potabilización adecuado, 
condición indispensable para suministrar el agua al vecindario.

3.ª Las aguas deberán ser objeto de análisis periódicos para 
comprobar sus condiciones de potabilidad, siendo responsable el 
Ayuntamiento concesionario, en todo momento, del suministro de 
las mismas en las debidas condiciones. La Administración se 
reserva el derecho de obligar al concesionario a instalar por su 
cuenta los elementos necesarios para evitar la contaminación 
de las aguas, en cualquier momento en que aquélla lo estime 
oportuno

4.ª La Administración no responde del caudal que se con
cede El Ayuntamiento concesionario vendrá obligado a instalar 
los dispositivos de control o moduladores de caudal de las 
características que se establezcan. El Servicio comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado por el Ayuntamiento no 
exceda en ningún caso del que se autoriza y el tiempo de funcio
namiento del equipo elevador se fijará de acuerdo con los datos 
que se toman en el reconocimiento final de las obras.

5.ª El indicado caudal podrá ser revisado con el fin de ajus
tarlo a las necesidades reales de las industrias instaladas, una 
vez que el polígono industrial se encuentre en plena explotación 
y en todo caso pasado un período de quince años a partir de la 
presente resolución, fijándose también en dicho momento el 
caudal que deberá ser devuelto al río, una vez utilizado por las 
Industrias para los fines propios de las mismas. En el caso de 
que de la revisión se dedujera la necesidad de ampliar el caudal 
ahora concedido, esta ampliación deberá ser objeto del oportuno 
expediente tramitado de acuerdo con la legislación entonces 
vigente.

6.ª La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante su construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisarla de 
Aguas del Ebro. siendo de cuenta del Ayuntamiento concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes Una vez ter
minados y previo aviso del Ayuntamiento concesionario, se pro- 
oederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero 
del Servicio -n quien delegue, levantándose acta en la que conste 
e.l cumplimiento de estas condiciones y relacionándose en ella, 
las características de la maquinaria instalada en el aprovecha
miento, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas,

7.ª Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

La presente autorización no modifica el carácter de dominio 
público de los terrenos que se ocupen, por cuya razón no podrán

ser inscritos en el Registro de la Propiedad, ni ser objeto de 
enajenación, cesión, venta o permuta.

8.a El agua que se corcede queda adscrita a los usos espe
cificados, quedando prohib'da su enajenación, cesión o arriendo, 
con independencia de aquéllos.

9.ª La Administración se reserva el derecho de tomar de ¡a 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras dé aquélla.

10. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, a partir de la fechá de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier memento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río, realizadas por el Estado y que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en éste aprovecha
miento, sin que el abono de este canon, ni la propia concesión 
en sí, otorguen ningún derecho al Ayuntamiento concesionario, 
para intervenir en el régimen de regulación de la concesión.

12. Se declara la utilidad pública del aprovechamiento, a 
efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo el 
Ayuntamiento concesionario indemnizar a aquéllos titulares de 
aprovechamientos legalmente preexistentes en la medida en que 
puedan ser afectados por esta concesión, bien por convenio amis
toso con los mismos, o, en su defecto, siguiendo el procedimiento 
expropiatorio adecuado, sin que pueda hacerse uso del aprove
chamiento, entre tanto no se indemnice a quien resulte afectado 
por el mismo.

13. El Ayuntamiento concesionario deberá cumplir lo dis
puesto en la Orden .ministerial de 25 de febrero de 1987, sobre 
tarifa de abastecimiento de agua por municipio.

La tarifa de aplicación será aprobada por la autoridad com
petente.

14. El Ayuntamiento concesionario queda obligado al cumpli
miento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales 
de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre vertido 
de aguas residuales, debiendo estar autorizado el vertido previa
mente a la autorización de la puesta en marcha de la explo
tación.

No se autorizará la explotación del aprovechamiento, entre 
tanto no se cumplan las prescripciones que en aquella autoriza, 
ción se dicten.

15. La autorización para el trabajo en zona de policía de 
vías públicas o de ferrocarriles, deberá solicitarse de las auto- 
ridades competentes.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional, 
contratos del trabajo, Seguridad Social y demás de carácter 
laboral, administrativo fiscal.

17. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para la conservación de 
las especies.

18. La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la autoridad competente.

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los 
trámites señalado en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 27 de noviembre de 1981—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, Enrique Carrasco 
Gadea.

758 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, número 
35.936.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, 
Sala Tercera, con el número 35.936, interpuesto por el Abogado 
del Estado, representante y defensor de la Administración, con
tra la sentencia dictada con fecha 30 de octubre de 1979, por la 
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso número 54 de 
1978, interpuesto por don Luis Martín Martin, contra acuerdos 
de 25 de septiembre de 1976 y 12 de diciembre de 1977, sobre 
imposición de multa de 1.000 ppsetas y orden de cesar el riego 
no autorizado con aguas del arroyo Charquito j Gamonital, tér
mino municipal de Sando de Santa María (Sa.amanca). se ha 
dictado sentencia, con fecha 10 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva literalmente, dice:

«Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación interpues
to por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid de treinta de octubre de mil novecientos setenta y nueve, 
dictada en el recurso número cincuenta y cuatro/setenta y ocho,



de su registro, cuya sentencia confirmamos integramente; sin 
hacer especial condena de las costas de esta apelación.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—El Director general, Juan 
Ruiz Pérez.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. Valladolid.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

759 ORDEN de 28 de octubre de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de Jaén y Ponte- 
vedra.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento de Inspecciones de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre
escolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 

el anexo.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Cien- 
cia, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


